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	Resumen:

	La Suprema Corte de Justicia en su integración natural desestima unánimemente los recursos de casación interpuestos en proceso de impugnación de resoluciones sociales y de reclamo por pago de diferencias de participación accionaria.

La parte actora se agravió por la exclusión de los bienes de Viñedos Naturales S.A. a los efectos de calcular su participación accionaria en Diwin S.A. La Corte entendió que para incluir dichos bienes en la liquidación de las cuotas sociales, Viñedos Naturales debió ser parte del proceso, lo cual no ocurrió. La acumulación de dos autos, no inhibe la autonomía de las acciones promovidas.

Por su parte, las codemandadas se agraviaron por los porcentajes de participación societaria establecidos por el Tribunal. La Suprema Corte no hace lugar al reclamo por existir doble instancia confirmatoria respecto al punto.


	


Texto de la Sentencia

Montevideo, veintisiete de octubre  de dos mil dieciséis

VISTOS:
Para sentencia definitiva, es-tos autos caratulados: “FAKHRE, DANNY Y OTROS C/ BALZARINI, FABIO Y OTROS - ACCION DE NULIDAD DE CAPITAL INTEGRADO Y OTROS – CASACION”, IUE: 31-49/2010.

RESULTANDO:

I)     Por sentencia definitiva No. 65, de 16 de octubre de 2014, la Sra. Juez Letrada de Primera Instancia en lo Civil de 15o. Turno falló: “No haciendo lugar a la demanda promovida en los autos ‘FAKHRE, DANNY y otros c/ BALZARINI, FABIO y otro- DEMANDA DE NULIDAD DE CAPITAL INTEGRADO y otros’, Ficha 31-49/2010. Acogiendo parcialmente la demanda promovida en autos ‘FAKHRE, DANNY JOHN y otro c/ DIWIN S.A. y otro – DEMANDA POR PAGO DE DIFERENCIAS’, Ficha 2-186/2012, y en su mérito determinando el porcentaje de la participación social de Domenico Bazzoni en DIWIN S.A. en 12,5% y el de Danny Fakhre en la misma en el 25%. Condenando a la citada sociedad a abonar a Domenico Bazzoni U$S 566.298,69 y a Danny Fakhre U$S 1.132.597,33 por diferencias en el pago de los porcentajes accionarios antedichos, sumas a las que se descontará lo que ya se les pudiere haber abonado, con más intereses capitalizables anualmente, calculados desde la fecha de la demanda y hasta la fecha de su pago.
No hacer lugar a la falta de legitimación pasiva alegada por Fabio Balzarini en los autos antedichos. No hacer lugar a la demanda promovida contra Fabio Balzarini en los autos Ficha 2-186/2012 (...)” (fs. 1434/1444).

II)     Por sentencia definitiva No. 13, de 17 de febrero de 2016, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 5o. Turno dispuso: “Confírmase la recurrida salvo en cuanto: 1) incluyó los bienes pertenecientes a Viñedos Naturales S.A. en la base de cálculo para fijar el valor patrimonial de DIWIN S.A., parte en la que se revoca disponiéndose que el alcance se limite exclusivamente a los bienes de DIWIN S.A.; 2) se dispuso una condena líquida, en cuya parte también se revoca, difiriendo la liquidación a la vía prevista en el art. 378 del C.G.P., etapa en la que se deberá tener presente lo ya recibido por los actores por concepto de receso a fin de descontarlo de las cantidades a abo-narles, todo más ilíquidos, de acuerdo a lo dispuesto en primera instancia, y con las bases emergentes del presente pronunciamiento (...)” (fs. 1543-1550).

III)     A fs. 1555/1557 y 1559/1561, las partes en litigio dedujeron recursos de aclaración y apelación contra el fallo referido, que fueron resueltos por el Tribunal a través de la providencia individualizada como DFA-0004-000063/2016, SEI-0004-000015/2016, en los siguientes términos: “Se desestimará el recurso de ampliación deducido en autos por cuanto las razones que sustentan la recurrencia no encarta en el supuesto previsto en el art. 244.2 CGP, constituyendo, en puridad, motivos de agravio.
En cuanto al recurso de aclaración, si bien la sentencia no es efectivamente clara, sí lo es la parte dispositiva en cuanto confirma el fallo de primera instancia en el punto objeto del recurso de aclaración en vista” (fs. 1564).

IV)     Contra la sentencia definitiva de segundo grado, la parte actora y los codemandados Diwin S.A. y Fabio Balzarini interpusieron sendos recursos de casación:

- La parte actora se alzó por considerar que el Tribunal infringió lo establecido en los artículos 7, 18, 72 y 332 de la Constitución, en los arts. 1319 y 1321 del Código Civil y en los arts. 5, 6, 9, 10, 11, 110, 111, 112, 140 y 141 del Código General del Proceso.

En tal sentido, expresó, en síntesis, que en la condena a pagar el valor correspondiente al porcentaje accionario de los actores, deben incluirse los bienes de Viñedos Naturales S.A. Según la recurrente, la valoración de la prueba que realizó la Sala en este punto fue errónea.

Ello, por cuanto: se probó la existencia de un grupo de sociedades o de un conjunto económico entre Diwin S.A. y Viñedos Naturales S.A.; quedó demostrado que la empresa “Estancia y Bodega La Cruz” es un único emprendimiento empresarial aunque se lleve adelante utilizando las dos sociedades comerciales referidas; se probó que el patrimonio de las dos sociedades forman una unidad económica inescindible, que ambas están sometidas a un único poder de dirección y que la propiedad accionaria de las dos pertenece a la misma persona (Fabio Balzarini); el patrimonio de Viñedos Naturales S.A. está integrado solamente por derechos marcarios; los únicos bienes de esta sociedad comercial fueron comprados con dinero de Diwin S.A.; el derecho de receso ejercido por los accionantes respecto de Diwin S.A. también implicó, en consecuencia, la desvinculación con relación a Viñedos Naturales S.A.; no hubo indefensión de Viñedos Naturales S.A. (fs. 1568/1587).

- Por su parte, en su recurso de casación, los codemandados Diwin S.A. y Fabio Balzarini expresaron, en lo medular, que corresponde modificar la base de cálculo a fin de determinar el valor de receso, disponiéndose que les corresponde a los actores el 26,4% del capital accionario. En subsidio, reclamaron que se excluya del 37,5% los aportes efectuados por el Sr. Balzarini en virtud del aumento de capital aprobado por el directorio el 9 de octubre de 2009 (fs. 1589/1598 vto.).

V)     A fs. 1608/1613 y 1617/1639, las partes evacuaron los respectivos tras-lados conferidos, abogando por el rechazo de los agravios de su contraparte.

VI)     Con fecha 4 de mayo de 2016, el Tribunal ordenó elevar los autos para ante la Suprema Corte de Justicia (fs. 1643), los cuales fueron recibidos por la Corporación con fecha 23 de mayo de 2016 (fs. 1647).

VII)     Por auto No. 825, de 1o. de junio de 2016, se dispuso el pase a estudio y los autos para sentencia (fs. 1648 vta.).

CONSIDERANDO:
I)     La Suprema Corte de Justicia, por unanimidad de sus integrantes naturales, estima que corresponde desestimar los recursos de casación interpuestos, por los siguientes fundamentos.

II)     Las pretensiones ventiladas en la causa y que, sucintamente, se impone reseñar en aras de una mejor comprensión de los temas objetos de debate, son las siguientes:

Se acumularon dos expedientes, a saber: “Fakhre, Danny y otros c/ Balzarini, Fabio y otro. Demanda de nulidad de capital integrado y otros” - I.U.E. 31-49/2010; y “Fakhre, Danny John y otro c/ Diwin S.A. y otro. Demanda por pago de diferencias” - I.U.E. 2-186/2012.

En los autos “Fakhre, Da-nny y otros c/ Balzarini, Fabio y otro. Demanda de nulidad de capital integrado y otros”, I.U.E. 31-49/2010, Danny Fakhre y Domenico Bazzoni se dedujeron las siguientes pretensiones:

a)     nulidad de aumento de capital integrado;

b)     impugnación de resoluciones de asamblea;

c)     impugnación de resoluciones de directorio;

d)     acción de cancelación de acciones y acción subsidiaria de indemnización por denegación de derecho de preferencia;

e)     acción individual de responsabilidad del administrador;

f)     acción social de responsabilidad del administrador y

g)     acción de remoción de administrador.

Todas estas pretensiones se dirigieron contra Fabio Balzarini, mientras que las identificadas con las letras a), b), c), d) y g) se promovieron contra Diwin S.A. y la acción de remoción de administrador (g) se entabló contra Viñedos Naturales S.A.

Por otra parte, en los autos caratulados “Fakhre, Danny John y otro c/ Diwin S.A. y otro. Demanda por pago de diferencias”, I.U.E. 2-186/2012, Danny Fakhre y Domenico Bazzoni reclamaron el pago de diferencias relativas a su participación accionaria contra Diwin S.A. y contra Fabio Balzarini.

III)     Del recurso de casación interpuesto por la parte actora (Danny Fakhre y Domenico Bazzoni).

Los accionantes se agraviaron por la decisión del Tribunal de excluir los bienes de Viñedos Naturales S.A. a la hora de avaluar la suma equivalente a su porcentaje de participación accionaria en Diwin S.A.

A juicio de este Colegiado, el razonamiento que explicitó el órgano de segundo grado para arribar a dicha decisión resulta irreprochable.

Efectivamente, la única pretensión que se dirigió contra Viñedos Naturales S.A. fue la de remoción de administrador, que se dedujo en el expediente cabeza del cúmulo, es decir, “Fakhre, Danny y otros c/ Balzarini, Fabio y otro. Demanda de nulidad de capital integrado y otros”, I.U.E. 31-49/2010.

La pretensión enderezada a obtener el pago de las cifras correspondientes a sus respectivos porcentajes de participación en Diwin S.A. solamente se dedujo contra esta sociedad comercial y Fabio Balzarini, es decir, Viñedos Naturales no fue demandada en los autos “Fakhre, Danny John y otro c/ Diwin S.A. y otro. Demanda por pago de diferencias” - I.U.E. 2-186/2012.

Por consiguiente, el fallo del Tribunal “ad quem” respetó cabalmente el principio dispositivo, así como el de congruencia y de continencia de la causa que de aquel se derivan.

En efecto, en los autos donde se movilizó la pretensión por cobro de diferencias de valor de participación social (Ficha No. 2-186/2012) la demanda fue exclusivamente dirigida contra Diwin S.A. y Fabio Balzarini (administrador), tal como surge de fs. 505 y ss.

A su vez, la demanda fue evacuada únicamente por estos dos demandados (fs. 505 y ss.) y el objeto del proceso, lógicamente, alcanzó exclusivamente a las partes en ese proceso (fs. 565).

A pesar de ello, la Sra. Juez “a quo”, excediéndose del alcance de la pretensión articulada, de la integración subjetiva y del objeto del proceso, entendió que Diwin S.A. y Viñedos Naturales S.A. conforman un conjunto o grupo económico (fs. 1441 vta.) y, en virtud de ello, incluyó bienes intangibles pertenecientes a esta última sociedad, a fin de liquidar el valor de la participación que los actores tienen en Diwin S.A.

Tal planteo resulta incongruente, pues para considerar en juicio una hipótesis de conjunto económico, los acreedores debieron demandar a todas las sociedades que eventualmente lo integren.

Empero, en la causa referida, los actores enjuiciaron únicamente a Diwin S.A., no a Viñedos Naturales S.A.

Esto impide que a la hora de liquidar la cuota social de los actores, se pueda luego incluir bienes de una sociedad que no fue demandada.

Aun cuando, en teoría, Balzarini pudiera estar vinculado a ambas empresas, no exime a los accionantes de emplazar a la sociedad comercial que también arguyen conforma el “todo” económico que denuncian.

Es cierto que en los autos Ficha No. 31-49/2010 (“demanda de nulidad del capital integrado”) Viñedos Naturales S.A. fue demandada y compareció a contestar la demanda, pero lo fue a los efectos de ese proceso y exclusivamente con el alcance de la pretensión enderezada en su contra (acción de remoción de su Administrador); nada más.

Por otra parte, el hecho de que luego se hayan acumulado ambos procesos, no resta autonomía a las acciones promovidas en cada uno de los expedientes, pues -respecto a la concreta pretensión en análisis- la demanda sigue su suerte con independencia de la fortuna de la otra.

Así las cosas, los bienes pertenecientes a Viñedos Naturales S.A., que fueron tenidos en cuenta por el perito para constituir el patrimonio de Diwin S.A. (fs. 1306 y ss.), no pueden conformar las bases de liquidación a fin de calcular el valor de la participación social de Bazzoni y Fakhre.

De esta manera, no corresponde analizar los indicios tendientes a demostrar la existencia de un conjunto económico conformado por Diwin S.A. y Viñedos Naturales S.A., porque ello no fue solicitado, estrictamente, por la parte actora en su demanda y porque Viñedos Naturales S.A. no fue demandada en el expediente en que se dedujo la pretensión tendiente a lograr el cobro de las diferencias en las cifras de participación accionaria de los promotores.

Y, en esta misma línea de razonamiento, no resultan conducentes los argumentos utilizados por los actores en su recurso de casación relativos a que Viñedos Naturales S.A. tuvo pleno conocimiento y acceso al proceso por pago de diferencias (en especial, fs. 1583/1586 vto.), en el bien entendido de que el hecho de haber integrado la parte demandada en uno de los dos expedientes acumulados no habilita a condenarla en virtud de una pretensión que se movilizó en el expediente en el cual no fue demandada.

IV)     De los agravios introducidos por los codemandados Diwin S.A. y Fabio Balzarini. A juicio de este Colegiado, el recurso de casación no resulta admisible.

Ello, en la medida en que la decisión de la Sra. Juez “a quo”, en punto a que a Danny Fakhre le corresponde el 25% y a Domenico Bazzoni le corresponde el 12,5% de participación social en Diwin S.A., fue confirmada sin discordia por el Tribunal “ad quem”.

Cualquier duda al respecto, fue disipada por el órgano de segundo grado al resolver los recursos de aclaración oportunamente interpuestos (fs. 1564).

Atento a lo establecido en el artículo 268 inciso segundo del Código General del Proceso y tratándose de un proceso en el cual no se demandó a una entidad pública de las previstas en la disposición mencionada, rige plenamente la regla que establece la improcedencia del recurso de casación respecto de aquellas cuestiones que han sido objeto de dos pronunciamientos concordantes.

En este sentido, la Corporación ha manifestado reiteradamente que “...la ratio legis del art. 268 del C.G.P. -en la redacción dada por el art. 37 de la Ley 17.243- radica en impedir que se revisen en el grado casatorio aspectos de la controversia sobre los cuales recayeron pronunciamientos jurisdiccionales coincidentes en dos instancias. Por ello, la Corporación entiende que aquellas cuestiones involucradas en el objeto del litigio y a cuyo respecto la decisión de primer grado fue confirmada en segunda instancia se encuentran exiliadas del control en sede de casación (cf. sentencias Nos. 24/2003, 37/2003, 578/2004, 38/2005, 26/2008, 1.851/2011, 852/2012, 263/2013, 892/2014, 179/2015 y 120/2016, por citar simplemente algunas).
A los fundamentos en que se basa esta posición, la Sra. Ministra Dra. Martínez agrega que, luego de realizar una interpretación sistemática de la disposición en estudio, la limitación referida surge del contexto normativo, pese a que su tenor literal pueda conducir a otra intelección de la regla (mecanismo habilitado por el art. 20 del C. Civil).
El art. 37 de la Ley 17.243 tiene por finalidad establecer una limitación a la procedencia del recurso de casación en aquellos supuestos en que existan dos pronunciamientos coincidentes en dos instancias. Este es el sentido claro de la Ley, la ratio legis de la disposición en análisis, y es a la luz de tal criterio que deben interpretarse los enunciados del precepto legal (art. 17 del C. Civil)” (Cf. sentencias Nos. 160/2016, 167/2016 y 266/2016).

Los codemandados, en un intento por sortear el obstáculo que supone la norma antes mencionada, adujeron que si bien el Tribunal “ad quem” confirmó los porcentajes sobre los que se debe ejercer el derecho de receso, expresó que los valores a considerar eran los vigentes al momento del ejercicio de dicho derecho (2011), mientras que la juzgadora de primera instancia computó el valor del patrimonio correspondiente al año 2009 (fs. 1591 vto.).

Ahora bien, a pesar de este esfuerzo argumentativo, los impugnantes impetran, en último grado de análisis, que se minore a 26,4% la participación total de los dos actores en el capital accionario o que, en subsidio, se excluya del 37,5% los aportes efectuados por el Sr. Balzarini en virtud del aumento de capital aprobado por el directorio el 9 de octubre de 2009.

Tal estrategia no es admisible, por cuanto, por vía oblicua, se procura que la Corporación revise un punto de la controversia que, en forma coincidente, fue resuelto en dos instancias sin discordia.

V)     La correcta conducta procesal de ambas partes determina que las costas y los costos de la presente etapa se distribuyan en el orden causado (art. 688 del Código Civil y arts. 56.1 y 279 del Código General del Proceso).

Por los fundamentos expuestos y las normas citadas, la Suprema Corte de Justicia, por unanimidad,

FALLA:
I)     DESESTIMANSE LOS RECURSOS DE CASACION INTERPUESTOS, SIN ESPECIAL CONDENA PROCESAL.

II)     NOTIFIQUESE A DOMICILIO Y,
OPORTUNAMENTE, DEVUELVASE.
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